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TESORERIA DE HACIENDA
DE

............................................

11 agosto 1970 B. O. del R.-Núm. 191

ANO DE

Liquidación de la recompensa especial establecida pOr el articulo 79 del vigente Estatuto Orgánico del Ramo. correspondiente

prórroga y acet6n ejecutiva v data¡,; POl eréditot< int'obrables y adjudicación dI- mmuebleA al Estadn el 66 por- 100 del ímporte de

Zonas

(1)

A

B

Recaudador

D.

D .

Importe de A deducir del cargo total de val
los valores ----
a cobrar en

DatadO "porr~tbos y .Ingresos de En 8USpeo-
certifica- voluntarIa balas alón regla_
clones del sin recargo mentarta
Estado (.) (rectbos) Rec. y eert. de cobro--_..._-

(3) (41 (5' (6' I
I

17.800000 1'5,700,000 135.000 40.000 I
I
I

El Tesorero que suscribe cert1fl

dan Valore:: pendientes anteriores a 1
graves

V' B.~;

EL DELEGADO DE H.AC:m.NDA,

(.) En recibos: Pendientes del ejercicio anterior, 480000 peg.etas; cargado en voluntaria durante el afto. 16.100.000 pesetas; car
aetas 980.000. En total. las f1guradas 17800.000 pesetas.

ORDEN de 29 de julio de 1970 por la que se m~
ditwa el artículo 24 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Industria Harinera de 28 de
julio de 1945 en su. vigente textO.

nustris1mo señor:

Desde la última mOdificación de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Industria Harinera de 28 de julio
de 1945. efectu,ada por Orden de 25 de octubre de 1968, ha
tenido lugar una acentuada evolución de las condiciones socio
económicas que aconseja. proceder a determinadas actualiza
clones que. Sin repercut1r de manera sensible en la economía
de Isa Empresas afectadas" tampoco pueden trascender en los
precios de lQS productos.

A tal objeto. el S1ndicato Nacional de Cereales, con el acuer.
do unán1me de las representaciones económica y social de los
Grupos de Harinas y de Purés -y Similares, ha fonnulado la co-

MINISTE;RIO DE TRABAJO rrespondiente petición, por lo que, a propuesta de la Dirección
General de Trabajo.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere la.
Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Al't1culo 1." - El articulo Z4 de la Reglamentación Nacional
de Trabajo en la Industria Harinera de 28 de Julio de 1945. en
su vigente texto, queda- modificado en la siguiente forma:

«Art. 24. Las retribuciones del personal serim las siguientes:

1. El personal comprendido en esta Reglamentación perci
birá los salarios base que se expresan a continuación en la pri~

mera colum.na, en razón a las categorías profesionales qUé en
este articulo se relacionan.

Con independencia de dichos salarios. base percibirAn una
prima de actividad. de la cuantía que para caéla categoría se-
fia1& la segunda columna de la tabla salarial que sigue, por
los d1as de asistencia efectiva al trabajo y que no tendrá re·
percusión a efectos de antigüedad, horas extraordinarias, gra·
tif1caciones reglamentarias, domingos y d1as festivos no recu·
perables. En vacaciones se percibirá esta prlma en relación con
el promedio de la obtenida en el trimestre anterior.
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197 ••.•..
Modelo de liquidaciOn de la recompensa especial en lo!

plazos de prórroga y en gesHón ejecuUva, establecida en
el ariíoulo 79 del Estatuto Ot'gánico de la Función Recau
datoria y del Penonal RecaudadOl'.

al personal Recaudador de esta demarcación de Hacienda. que ha alc~,m~ado en In t'f'calldación obtenida dentro de lo~ !1Ja.~os de

l~s valores a cobrar en el año, en recibos y certifi~acione$ del Estado.

ores' cargo Recaudación obtenida en el afio Datado por
liquido Incobrables

y adjudic
O\terencla Por UCtl)OS En eJecu·

Suma entro en plazo de tiva Ruma Recibos y
c,olumrtns prórroga (recibos y certiflc

• y 7 cet'tlflc. )--_._--
-~~- ------~-

-_._-_ .._--. ----- ------
(7) (8) (9) (10) (1l) 1l2j

15.&75.000 1.925.000 300.000 950.000 1.250.000 59.000

Pon'enta.1e Rooompen..~
Snma que re])l'e-
de las senta la CO~ 0,30 por 100

columnns tumna 13 sobre la
JI y 12 en relación recaudación

con la 3 de la
columna 11

- ----~~- ._-----~--_.-

(13) ( 14) (15)

1.309.000 68.0(} % 3.750

ISumas ... ... ... ... ... ... _..

ca ;Ia exactitud de 103 anteriores daros. reflejados en las. correspondientes cuentas de gestión, de que en la:: zonas indicadas no que

os tres últimos años y de que no existe constancia que los Recaudadores hayan incurrido en faltas calificadas como graves o muy

IJ;l-tervenldo y conforme:

.... _.. a ...... de .......
EL TESORERO DE HACIENDA.

.. de 19'1•••

gosd~-ejE"Cllt1va, 7.000 pesetas. En cert,lfl('n,eiones: PendIente del ejercIcIo anterior, 233.000 peset,v:¡; cargOR eff'ctllndm dnrnnt4:' 1"1 a1\o, PP:-

PrIma
Categorías profesionales Y capacida.d salarlo ba.qe de a.ctlvidnd

de produoci6n de la fáMica en
veintlouatro horas ptaa/mes Pt.&e/m-es

Prima
Categorías profe.<¡íonaJes sr capacidad Salario has\' dr a-ctívid:1(!

de producción de la fa!:>ri-ca en
veinticuatro horas Pta'5l/me& Pros/mes

P~tI01UÜ técnico

Jefe ~o1inero;

_ 35.000 kilogramos , , .
-Desde 35.001 kilogramos .

Personal administrativo

Jefe de Oficina y Contabilidad:

Hasta 35.000 kilogramos .
~e 35.001 kilogramos .
oficial a-dminíatrativo .
Auxiliar administrativo > •••••••••••••••••

5.640
5.990

5.640
5.9110
4.740
3.840

250
250

250
250
250
250

Aspirantes;

De 14 afias
De 15 afios
De 18 alIos
De 17 aftos

Per80nal obrero

Encargado de almacén y segundo
Molinero:

Hasta. 35.000 kilogra.mo..<;
Desde 35.001 kilogramos " .

1.750
2.000
2.'00
2.650

Ptas/din

140
142

250
250
250
250

ptns/dia

10
10



1~ 11 agosto 1970 B. O. del R.-Núm. 191

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

do en cuenta lo d1spuesto en el articulo 132 del expresado
cuerpo leg&l, que faculta a la:· Dirección General de Ganaderia
para dicta!' cuantas instrucciones sean necesarias para el mejor
régimen y funclonamiento de los Servicios de Libros Genealó
gicOs y Comprobación de Rendimientos del Ganado,

Esta. Direoción General ha resuelto:
Aprobar las normas adjuntas correspondientes al Libro Qe..

neaJógico y Comprobación de RendimIentos Espafiol del Gana
do aviar' de raza combatiente español y BU implantación oficial
en el teITitorio nacional.

Qu€dan derogadas cuantas dispOSiciones. de' igual carácter se
opongan a la presente·Resolución,

Lo QUe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. moohos afiO&. '
Madrid, 8 de julio de '1970.--'EI Director general, Manuel

Mentloza Ruiz.

Sr. Subdirector general de Fomento l. ExpansIón Ganadera de
esta Dirección General de Ganadería.

NORMAS REGULADORAS DEL LIBRO GENEALOGICO y
COMPROBACION DE RENDIMIENTOS DEL GALW COMBA·

TIENTE ESPAROL (GALW DE PELEA)

DISPOSICIONES .GENERALES

Primera.--.AI amparo de 10 dispuesto en el Decreto de 7 de
diciembre de 1931 y Orden ministerial de Agrtcultura de 10
de sgosto de 1959 y Decreto 239411960, por los que se aprueban
y regulan el funcionamiento de los Libros GeneaJ.óg1co8 y de
Comprobación de Rendimientos. estimado el DecretO 200211968
sobre ordenación avicola, y la Orden del Ministerio de. Comer
cio de 3 de febrero de 1969 qUe fl.:.1a las normas para la· expor
tación de gallos de pelea, con la ftnalidad. de fomento y mejora
de las aves d-e esta raza, la Dirección General de Ganaqerla
desarrollará en todo el ámbito nacional, a través de sus Ser
vicios, los. registros del Libro Genealógico y Comprobación de
Rendimientos de la raza gallo de pelea. también denominada
gallo combatiente espaiiol, de acuerdo con las normas que se
establecen en la presente regulacIón.

Segunda.-Estas normas tienen como finalidad mantener por
selección la pureza de esta raza y orientar, de3arrollar y po...
tenc1ar las cualidades combatiVas, favoreciendo su difusión en
las zonas donde sea posible.

Tercera.-Las actividades relacionadas con el Libro Genea.
lógico y Comprobación de Rendimiento del gallo de pelea se
llevará a caoo por:

- Los Servicios Centrales de la Dirección General de Ga
naderia.

Las Secciones Ganaderas de las Delegaciones Provinciales
de Agricultura

- Eventualmente, a través de las EstacIones Pecuarias que
sefiale la Dirección General de Ganadería

- A través de Organismos, Corporaciones o Entidades in
teresadas que pudIeran establecer este Servicio.

Cuarta.-En virtud de lo determinado en la norma antel1or.
todos aquellos Organismos. CoJfporaciones o J<"itj.jadf·~ lH'!amf'1'

te avícolas que puedan desarrollar actividades relacionadas con
el Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos Español
del gallo de pelea están obligados, en el .plazo de dos meses
a partlr de la publicación de la presente. a solicitar de la Di
reec1ón General de Ganadería autorización para tal cometido,
acompañando a su solicitud una Memoria en Que conste: al
cance de la labor a realizar, extensión'de la' zona donde va
a desarrollar sus actividades y censo aVicola de la raza y, en
general, cuantos antecedentes puedan servir de base a ·la auto
rización solicitada. Para Entidades netamente aVícolas, la soli·
citud anteriormente ettada se hará a través de la Agrupación
Sindical Nacional de Criadores' y Exp,ortadores de Gellos d~

Pelea y Aves Deportivas, del Sín<:tieato Nacional d€ Ganaderfa,
siendo preceptivo dicho trámite.

Igualmente. todos aquell08 OrganIsmos, Corporaciones o En·
tidades que en lo suoesivo pretendan desarrollar activIdades
de esta indole deben so11citar de la Dirección Gen,eral ~ Ga
naderia la oportuna autorización, acompafiando a su instanda
la misma documentación que se indica en el párrafo prece.
dente.

Quinta.-La Dirección ~neral de Ganadf"na, preVia la in
formación Que estime necesaria. resolverá acerca de 1M solici
tudes presentadas. sujetándose los referidos Organismos. COT.
por'sc1ones 'o Entidades en el desarrollo de los Servicios a la
1.nspecclón estatal en le. forma y condicionea que seestablez.

10
10
lO
lO

10
10
10
10

10
10

10
10

lO
10

55
63
77
87

57
65
79
89

133
135

123
ISO

P'tas¡dia

RESOLUCIDN de la Direccjón General de GaWl
derfa por la que se retrUlq.' el functonamfento del
Libro Genealógica y Comprolladón de Rendlmlen·
tos Espa1lo1 del ganado avfar de raza Combattente
Espa1Wl, 11 su implantaclón oficial en el territorUJ
nacional.

Aprobado el Reglamento de L1bra1~ Y Oompro..
baclón de Rendimientos del Ganado por Deei'eto 239411960, de
15 de dSc1embre. publicado en el «BQJ.etin Oftc1al del EstadOI
del 28 de dlcllonbre, y siendo necesaria la r<gU!aclón que espe
cl1lque 1.. n.mn.. de sp1lcaclón dlIl _o J!AollIamento: _.

2. Los Porteros, Guardas o serenos, en aquellas Fábricas en
que sean preclsos, percibirán e'omo jornal 120· pesetas diarias
más 1& prima de actlVldad de lO pesetas.

Las Repa.sadoras de S&OO5 y mujeres de limpieza. percibirán
15 pesetas por hora trabajada. ,más la parte proJXtreional de
la prlma de activIdad citada anteriormente.

Los destajistas obtendrán al meDOS una bonificación del 40
por 100 sobre la retribución anteriormente sefiaJada.

3. El personal que trabaje en Fábricas comprendidas en la
zona. .1.& recibirá un plus del 10 por 100 de los salariOS base
antes relacionados.»

Art. 2',0 Las mejo:ras salariales conteriidasen esta Orden
se compensarán con cualesqUiera otras de carácter voluntario
que las Empresas hayan concedido superando el nivel saJarial
establecido por la orden de 25 de octubre de 1968 o por el De
creto 720/1970, de 21 de marzo.

Art. 3,0 .La presente Orden entrará en vigor a partir del
dia primero del mes siguiente al de su publicación en el «Bo·
letln Oficial del Estado».

Lo que digo a V. 1. para su oonocimiento y pfectos.
Dlos guarde a v: l.
Madrld. 29 qe. julio de 1970.

prtma
oa'llea'or1as profesionales y capacidad SalarlO base de actividañ

de producción de la fábrica en

Chófer, Mecán1co Y Eleetricista:

Ha.sta '35.000 kilogramos .
Desde 35JJOI kilogramos .

,Limplero, Carpintero y Albañil;

Hasta 35.000 kilogramos :'"
Desde 35.001 kilogramos . .. .. », ..... ., ••

Auxiliar,Empacador y Mozo de
almacén:

Hasta 35.000 kilogramos ; .
Desde 35.001 kilogramos .

Fin_:

Hasta 35.000 kilogramos:

"Primer afio _ .
segundo afio , .' .
Tercer. aiío .. « •••••• , ••• « •••••••••••••••••••••

Cuarto al\o .

Desde 35,001 kilogramos;

Primer año ,..
8egundo afio ..
Tercer afio ..
CUarto afio ._,' , ' _.


